Montevideo, 28 de diciembre de 2015.

Señor

Vicepresidente de la 

Junta Departamental de Paysandú
Enzo Manfredi

E E 2015-17-1-0008433
Of. N° 10255/15

Ent. N° 6593/15


El Tribunal de Cuentas ha tomado conocimiento de su oficio nº 1081/15 solicitando la intervención del Tribunal de Cuentas, al amparo  de lo dispuesto por el Artículo 273 de la Constitución de la República, en consulta relacionada con la normativa aplicable que regula la retribución de Alcaldes y Alcaldesas, y cual debería ser la retribución nominal  mensual actualizada que deben percibir los 7 Alcaldes y Alcaldesas de los 7 Municipios del Departamento de Paysandú.


Según se expresa,  el  Decreto Departamental 6444/2011 (Presupuesto Quinquenal 2011-2015)  en su Artículo 6 establece que  la remuneración de los Alcaldes o Alcaldesas de los Municipios ya creados o a crearse se fijarán en una retribución a partir del  01/01/2011 equivalente al  45% del sueldo y gastos de representación que corresponden al Sr.  Intendente Departamental.

Posteriormente el Decreto Nº 6898/2013 de fecha 10/10/13, aprobó un Reglamento de Funcionamiento  Orgánico de los Municipios  de Paysandú, donde  en su Artículo, 106 establece que “Hasta  tanto no se determine  ello en el próximo presupuesto Departamental 2011-2015, la remuneración de los Alcaldes o Alcaldesas de los Municipios ya creados o a crearse, será con cargo a las economías  del rubro 0-  equivalente al cargo y grado 13.


Considerando que el sueldo nominal actual del Intendente Departamental es de $ 156.943 más $ 52.313 en concepto de gasto de representación, se solicita al Tribunal se expida sobre:

1) Cual es la norma aplicable que  regula tal retribución

2) Cual debería ser  la retribución mensual  nominal actualizada que deben percibir  los 7 Alcaldes y Alcaldesas de los 7 Municipios del Departamento de Paysandú.                                        
Atendiendo a lo precedentemente expuesto,  se evacúa la consulta formulada en los siguientes términos:
1) El  Artículo 106 Decreto Nº 6898/2013 de fecha 10/10/13, es inconstitucional al violar lo dispuesto por el Artículo 86 de la Constitución de la República que prescribe  que la fijación de dotaciones , así como la autorización para gastos se hará mediante las leyes de presupuesto.  Por esta razón hasta tanto  sea aprobado el próximo presupuesto quinquenal, la norma que rige para el pago de los alcaldes es el art. 6 del Presupuesto Quinquenal 2011-2015.

2) La retribución mensual nominal que deben percibir los Alcaldes es la correspondiente al 45% del sueldo más los gastos de representación que percibe el Intendente Departamental, que de acuerdo a las cifras facilitadas ascendería a la suma de $ 70.624,35, más $ 23.540,85.

3) Cabe destacar que en lo que refiere a los municipios recientemente creados, el gasto derivado del pago de los alcaldes  debe ser observado necesariamente, ya que no existe previsión presupuestal para el sueldo de estos alcaldes, siendo el pago violatorio del Artículo 86 de la Constitución de la República.
Saludo a Usted atentamente.
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